
         Montevideo, 8 de junio de 2016.

Acta Nº 236 - Municipio G.

Sesión Ordinaria del Concejo Municipal.

Siendo las 18:40 hs. comienza la Sesión.

Preside: Alcalde Gastón Silva.

Concejales  Titulares:  Wilson  Dutra,  Alicia  Pérez  (Partido  Frente  Amplio)  y  María  del

Carmen Marichal (Partido de la Concertación).

Concejales  Suplentes:  Mabel  Lamadrid,  Iván  Bello,  Julio  Palleiro,  Daniel  Gil,  Rosa

Palacios, Sergio Peláez, Gervasio Urioste, Natalia Ceriani (oficia de titular) y Fernando

Gorfain.

Faltan con aviso: Manón Berrueta,  Inés Perrone, Luis Fernández, Graciela Pastori y Julio

Silveira.

Licencia: Antonio Pereyra.

Secretario de Actas: Gonzalo Brito.

Orden del día.
1- Aprobación de Acta Nº 235

2- Expedientes

3- Información

1- Aprobación de Acta Nº 235.

 Se aprueba (5 en 5) Acta Nº 235 de la Sesión Ordinaria del Concejo Municipal del 1

de junio del corriente.



2- Expedientes

 Por el expediente Nº 4112-006635-15, se accede a la Habilitación Comercial del

local destinado a fábrica de productos agroquímicos y biocidas orgánicos con la

salvedad manifestada por parte de la División Transito y Transporte.

 Por el expediente Nº 1812-001711-15, se aplica sanción por falta de Habilitación de

Bomberos al local destinado a barraca de leña sito en Cno. Durán 5241.

 Por el expediente Nº 0018-002661-16, se autoriza el traslado del funcionario Sr.

Jaime Machado al Centro Barrio Peñarol.

 Por el expediente Nº 3340-009027-14, se otorga la custodia del predio sito entre

Pinta, Tacuaty y Cno. Melilla a la Asociación Civil Agrupación Tradicionalista.

 Por  el  expediente  Nº  3350-001013-16,  se  deja  sin  efecto  la  Resolución  Nº

15/16/0118 del 4 de febrero del corriente.

  

3- Informes.

Alcalde informa:

 Se designa como referente del Concejo Municipal a María del Carmen Marichal y

como  alterno  a  Fernando  Gorfain  para  integrar  la  Comisión  de  Convenio  y

Comodato del Municipio G.

 Se entregó a integrantes del Concejo el calendario de Presupuesto Participativo y

Elecciones del Concejo Vecinal, y también se entregó la evaluación del levante del

día domingo. La misma cumplió altamente con el cometido que dispuso la División

Limpieza. EMAUS clasificará los desechos.

 El  miércoles  15  de  junio  se  resolverá  el  pliego  de  condiciones  de  la

Licitación de Barrido en el Municipio G. En ésta semana se le enviará por correo a cada

uno de los integrantes del Concejo Municipal una copia para que la evalúen y expongan

en el próximo Concejo.

 Se  designa  a  Rosa  Palacios,  Daniel  Gil,  Julio  Palleiro,  Natalia  Ceriani,  Sergio

Pelaez (concejales municipales),  Ing.  Agrónomo D.  Pizzorno,  Laura Pastorino y

Ernesto Grau (funcionarios)  para integrar la Comisión Ambiental. Restaría designar

a 2 integrantes del Concejo Vecinal y un Asistente Social.

 Se designa a Rosa Palacios y al Arq. Curi para integrar la Comisión Permanente

Rural.



 Se designa al Arq. Curi y como alterno al Sr. Herarlo Yanuzzi (concejal vecinal)

para integrar la Comisión de Patrimonio de Peñarol.

 Inspección General está trabajando para la reubicación de la feria de Carafi y la

denominada “feria de Mazangano”. Ya vino la respuesta de ADECO.

 Mabel Lamadrid:   el sábado 11 de junio a las 10 hs. se realizará recorrida en el

Municipio por Medio Ambiente. Hay 21 personas anotadas.

 Se presentó copia de las mesas que se conformaron para participar en “Diálogo

Social”.

 Iván Bello:   el 21 junio se realizará una jornada de integración deportiva en el Club

Salus.

 Los  integrantes  de  la  Comisión  de  Deporte  ya  han  terminado  los  cursos  de

capacitación que se realizaron de la Secretaría de Juventud y participaron de los

seminarios realizados en el INJU.

 Se  realizará  un  mapeo  al  Alcalde  y  a  adolescentes  en  distintos  lugares  del

Municipio para ver qué es lo que se pretende en la zona a nivel de deporte.

 La  Comisión  de  Deporte  está  realizado  un  seguimiento  a  las  organizaciones

deportivas que tienen convenio con el Municipio.

Siendo las 19:14 hs. se da por finalizada la Sesión.


